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Mexicali, Baja California, once de marzo de dos mil diecinueve

Vista la cuenta que antecede, de ocho de marzo del año en curso, mediante la cual informa

la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, la recepción de un escrito firmado por Alejandra María Ang Hernández, quien

señala domicilio para oír y recibir notificaciones; con fundamento en los artículos 5,

Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

2, fracción l, inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281,282,284 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como

el numeral 47 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, SE

ACUERDA:

ÚrulCO. Con el escrito de cuenta, se tiene a la actora Alejandra María Ang Hernández,

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones y, por tanto, dando cumplimiento al

requerimiento de veinticuatro de febrero de dos mil diecinueve.

Agréguese el escrito de cuenta a los autos del expediente citado al rubro, para que obre

como corresponda.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con

artículo 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fra

V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

California.
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Así lo acordó y fi el Magistrado encargado de la instrucció JAIME

VARGAS cretaria General de Acuerdos,
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autoriza y da fe.

IADA ALMA JESUS


